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l. INTRODUCCION

1. El presente informe, el vigésimo primero preparado por la Dependencia Común de
Inspección (DCI) desde su creación ello de enero de 1968, ofrece una relación de
las actividades de la Dependencia durante el período comprendido entre ello de
julio de 1988 y el 30 de junio de 1989 1/.
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II. ORGANIZACIONES PARTICIPANTES

Las organizaciones que participan en la DCI son las siguientes:

L2S Naciones Unidas y sus órganos dependientes

La Organización In~ernacional del Trabajo (OIT)

La Organización de las Naciones Unid~s para la Agricultura y
la Alimentación (FAO)

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura (UNESCO)

La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI)

La Organización Mundial de la Salud (OMS)

La Unión Postal Universal (UPU)

La Unión Internacional de ~elecomunicaciones (UIT)

La Or~anización Meteorológica Mundial (OMM)

La Organización Marítima Internacional (OMI)

La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI)

La Organización de las Naciones Unidas par& el Desarrollo Industrial (ONUDI

El Organismo Internacional de Energía Atómica (OlEA)
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111. COMPOSICION DE LA DEPENDENCIA

3. Al 30 de junio de 1989, la composición de la Dependencia era la siguiente:

Sr. Richard V. Hennes. (Estados Unidos de América), Presidente

Sr. Kabongo Tunsala* (Zaire), Vicepresidente

Sr. Adib Daoudy** (República Arabe Siria)

Sr. Alain Gourdon* (Francia)

Sr. M. Salah E. Ibrahim** (Egipto)

Sr. Ivan Kojic* (Yugoslavia)

Sr. Kahono Martohadinegoro**** (Indonesia)

Sr. Boris P. Prokofiev** (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)

Sr. Raúl Quijano••* (Argentina)

Sr. Siegfried Schumm** (República Federal de Alemania)

Sr. Norman Williams** (Panamá)

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1990.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1992.

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1993.
**** El mandato expira el 31 de diciembre de 1994.

4. De conformidad con el artículo 18 de su estatuto, la Dependencia eligió
Presidente al Sr. Richard V. Hennes y Vicepresidente al Sr. Kabongo Tunsula para
el año civil que finaliza el 31 de diciembre de 1989. Durante el año 1988, el
Sr. Kahono Martohadinegoro y el Sr. Richard V. Hennes ocuparon los cargos de
Presidente y Vicepresidente, respectivamente.

5. La Asronblea General, en su decisión 43/326, de 22 de diciembre de 1988, volvió
a nombrar miembro de la Dependencia al Sr. Kahono Martohadinegoro (Indonesia) para
un período que comenzará el l° de enero de 1990 y expirará el 31 de diciembre
de 1994, y nombró miembro de la Dependencia al Sr. Raúl Quijano (Argentina) para
un período que comenzó ello de abril de 1989 y que expirará el 31 de diciembre
de 1993. El Sr. Quijano reemplaza al Sr. Enrique Ferrer Vieyra, también de la
Argentina, quien renunció a su cargo en la Dependencia con efecto al 1° de abril
de 1989.

-3-



IV. SECRETARIA

6. La secretaría de la Dependencia comprende 1 puesto de Secretario Ejecutivo
y 7 puestos del cuadro orgánico y 11 del cuadro de servicios generales.
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V. PROGRAMA DE TRABAJO

7. El programa de trabajo para 19S9 se preparó de conformidad con el artículo 9
del estatuto de la Dependencia y prestándose especial atención a las directrices
formuladas en la resolución 43/221, de 21 de diciembre de 19S5 (véanse los
párrafos 13 a 15 infra). En el programa de trabajo se han tenido en cuenta las
solicitudes y sugerencias de las organizaciones participantes en la Del. El
Secretario General de las Naciones Unidas ha distribuido el programa a los Estados
Miembros y a las organizaciones participantes en el documento A/44/129. Se
mantiene la práctica anterior de describ5.r brevemente los propósitos y elementos
centrales de cada estudio y de individualizar los estudios de evaluación. Los
estudios que probablemente se emprendan en el período 1990-1991 figuran aparte en
el programa de trabajo.

S. Lo
la Depe
como la
eficaci
cuadrag
Miembro

9. Pa
Depende
progr
observa
particu
corresp
que red
evaluat
reconoe
la atell
nuevos
informe
(párr.
relaci'

10. EJ
la obs
que la
Unidas
informe

-5- Best Hard Copy Avallabje



VI. \PLICACION DE LA RESOLUCION 43/221 DE LA ASAMBLEA GENERAL

8. Los Estados Miembros hall acogido con beneplácito las medidas que ha aplicado
la Dependencia Común de Inspección para mejorar su funcionamiento en general, así
como la importancia que ha asignado la Dependencia a mejorar la calidad, la
eficacia y la presentación de sus informes. Mediante la resoluciófi 43/221 en el
cuadragésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General, los Estados
Miembros alentaron a la Dependencia a que prosiguiera sus esfuerzos en ese sentido.

9. Para complementar ese apoye, los Estados Miembros proporcionaron a la
Dependencia en la resolución 43/221, directrices para la elaboración de los
programas de trabajo futuros (párrs. 6, 7 Y 8). Asismimo, consideraron que la
observación de la aplicación de las recomendaciones de la Dependencia revestía
particular importancia e instaron a que ello se reflejara debidamente en la seccién
correspondiente del informe anual (párr. 3). Alentaron también a la Dependencia a
que redujera en lo posible la parte descriptiva de los informes, ampliara la
evaluativa e hiciera recomendaciones prácticas y viables (párr. 4). Por último,
reconociendo que el examen de los informes de la Dependencia no era objeto de toda
la atención debida, los Estados Miembros pidieron a la Dependencia que recomendara
nuevos procedimientos encaminados a fomentar un examen más detallado de sus
informes por los organismos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas
(párr. 10). En los párrafos siguientes se proporciona información completa en
relación con esos aspectos de la resolución.

Párrafo 3: "Alienta a la Dependencia Común de Inspección a que prosiga sus
esfuer.zos en tal sentido, en particular por lo que hace a la
sección de su informe anual sobre sus conclusiones respecto de la
aplicación de sus recomendaciones."

10. El capítulo VII del vigésimo informe anual de la Dependencia ~/ se refería a
la observación de la aplicación de las recomendaciones de los informes y se afirma
que la Dependencia estaba satisfecha con el progreso alcanzado por las Naciones
Unidas y sus órganos dependientes en la aplicación de las recomendaciones de nueve
informes en el ámbito general de la gestión. En el cuadragésimo cuarco período de
sesiones de la Asamblea General, los Estados Miembros tendrán ante sí un informe
del Secretario General sobre el estado de la aplicación de las ~ecomendaciones de
la Dependencia en la esfera de la cooperación para el desarrollo (A/44/488).

Párrafo 4: "Alienta también a la Dependencia Común de Inspección a que, al
elaborar sus futuros informes, reduzca en lo posible la parte
descriptiva y amplíe la evaluativa, y haga recomendaciones de
mejoras que sean prácticas y viables."

11. La Dependencia y~ ha comenzado a cumplir estas recomendaciones y considera que
los esfuerzos realizados en ese sentido se reflejan en los informes publicados
desde la aprobación de la resolución.

Párrafo 6: "Pide a la Dependencia Común de Inspección que considere la
posibilidad de adoptar un criterio más selectivo al elaborar su
programa de trabajo, con miras a limitar la cantidad y mejorar la
calidad de sus informes."

-6-
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,
12. Los inspectores tuvieron como guía esta petición cuando se reunieron para
elaborar su programa de trabajo (A/44/129). La Dependencia aplicó un enfoque más
reflexivo para la formulación de su programa de trabajo, lo que le permitió limitar
inicialmente los temas básicos para 1990-1991 a cinco estudios, mientras en
1989-1990 los temas básicos comprendieron ocho estudios. Se realizará un examen
igualmente minucioso de otras propuestas de inclusión de temas en el programa
oficial de trabajo para 1990.

Párrafo 7: "Invita a la Dependencia Común de Inspección a que, teniendo en
cuenta sus otras responsabilidades, incluya en su proyecto de
programa de trabajo la prestación de asesoramiento a las
organizaciones participantes respecto de sus métodos de evaluación
interna y la realización de un mayor número de evaluaciones
especiales de programas y actividades, prestando la debida
atención a los aspectos de los programas señalados por el Comité
del Programa y de la Coordinación y teniendo plenamente en cuenta
los mandatos de las distintas organizaciones."

13. A este r'3specto, la Dependencia recuerda las opiniones que expresó el año
pasado en el párrafo 17 de su informe ~/. La Dependencia opinó entonces, y sigue
sosteniendo hoy, que la mejor manera de alcanzar este objetivo es mediante
consultas con las organizaciones participantes durante el procesQ de elaboración de
su programa de trabajo. La Dependencia se propone seguir celebrando esas consultas
anuales, complementándolas durante el año con los intercambios de opiniones que sea
necesario.

Párrafo 8: "Invita también a la Dependencia Común de Inspección, a este
respecto, a que preste mayor atención a las cuestiones de gestión,
presupuesto y administración, incluidas las señaladas por la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuest0 en
sus informes sobre la coordinación a nivel administrativo y
presupuestario entre las Naciones Unidas y los organismos
especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica y
por la Junta de Auditores en sus opiniones e informes, así como a
los aspectos del sistema de las Naciones Unidas que son objeto
de reformas."

14. Aunque se abordó la cuestión, la Dependencia no pudo alcanzar totalmente este
objetivo en el breve período que medió entre la aprobación de la resolución y la
preparación del programa de trabajo. No obstante, naturalmente se procederá según
lo sugerido por la Asamblea General. A este respecto, la Dependencia desearía
señalar que actualmente alrededor del 60~ de los estudios previstos en el programa
de trabajo corresponden a cuestiones de gestión, presupuesto y administración.

Párrafo 10: "Pide a la Dependencia Común de Inspección que recomiende nuevos
procedimientos encaminados a fomentar un examen más detallado de
sus informes por los órganos pertinentes del sistema de las
Naciones Unidas."

15. Para que haya buenas posibilidades de que los informes sean examinados
exhaustivamentb por los órganos de examen y los órganos rectores, es preciso que
siempre se cumplan dos condiciones. La primera es que los informes versen sobre
ternas de actualidad y de interés para los Estados Miembros y las secretarías.

-7-
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Como ya ha indicado la Dependencia "cuando hay de por medio algún tipo de
conveniencia propia, los informes se acogen y aplican, incluso los de dudosa
calidad técnica 1/. Para que se cumpla esa condición, la Dependencia seguirá
esforzándose por elaborar informes de calidad que incluyan un propósito claro, un
análisis objetivo, una argumentación convincente y recomendaciones precisas para
obtener resultados determinados. Ante todo, la Dependencia se propone centrar sus
informes en cuestiones de actualidad. La segunda condición es que los órganos de
examen y los órganos rectores puedan encontrar tiempo para examinar los informes de
la Dependencia. Esto no siempre ha sido posible para las Comisiones Principales de
la Asamblea General o en el Comité del Programa y de la Coordinación, cuyos
programas suelen estar sobrecargados de cuestiones importantes que tienen fecha
fija de examen.

-8-
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VII. EXAMEN DE LA APLICACION DE LOS INFORMES

16. Con respecto al párrafo lO~ la Dependencia no puede proporcionar en este
informe un panorama global de las medidas tomadas por las Naciones ~nidas y sus
órganos dependientes para la aplicación de las recomendaciones debido a que la
memoria del Secretario General no estaba lista aun cuando se elaboró el presente
informe anual. No obstante, la Dependencia está convencida de que las
organizaciones participantes están prestando gran atención a la aplicación de las
recomendaciones de la Dependencia, de conformidad con las decisiones de sus
órganos rectores.

-9-
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VIII. CONSULTAS

17. Existen vías de comunicación abiertas y expeditas con la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, la Comisión de Administración Pública
Internacional, el Grupo de Auditores Externos, el Comité Consultivo en Cuestiones
Administrativas, el Comité Consultivo en Cuestiones Sustantivas y los servicios
de gestión y auditoria de las secretarias. De estas entidades la Dependencia

f recibe de tanto en tanto asesoramiento útil sobre cuestiones generales en las
~ esferas del presupuesto, el personal, la gestión financiera y la cooperación para
i el desarrollo, o sobre cuestiones concretas relacionadas con los estudios.
~

~
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~
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J
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i
i

-10-



lltiva
?Ública
~iones

~ios

la
iS

1 para

IX. RESUMENES DE LOS INFORMES Y NOTAS DE LA DCI

18. A continuación figuran los resúmenes y notas publicados por la DCI de julio
de 1988 a junio de 1989. También se indica la organización a la que se envió cada
informe paLa la adopción de las medidas correspondientes.

A. Examen del uso del equipo suministrado para los proyectos de
cooperación técnica en los países en desarrollo (JIU/REP/88/2)

19. El informe se refiere concretamente al uso del equipe financiado por el
sistema de desarrollo de las Naciones Unidas y suministrado a los proyectos de
cooperación técnica en los países en desarrollo. Se hace referencia a dos
cuestiones: a) la contribución del equipo a la solución, con máxima eficiencia, de
los problemas identificados en un medio determinado para el que el proyecto se
formuló; y b) la eficiencia con que los conocimientos y la competencia técnica se
transmiten a los nacionales de los países que reciben la asistencia.

20. El informe está basado en la observación sobre el terreno de nueve proyectos
ejecutados por cuatro organismos especializados de las Naciones Unidas (FAO, UIT,
UNESCO, ONUDI) en dos países africanos (Ghana y Zaire). La conclusión principal es
que el uso del equipo origina, durante la vida del proyecto y después de
completarse la asistencia, ciertos problemas y revela diversos defectos
relacionados con a) la formulación de los proyectos; b) la compra y envío del
equipo al proyecto; c) la capacitación del personal local; d) la normalización del
equipo; e) el servicio y el mantenimiento con posterioridad a la venta; y f) la
transferencia final del equipo al gobierno.

21. La parte 111 del informe señala las lecciones que se han de extraer en las
esferas mencionadas, y formula recomendaciones encaminadas a mejorar la formulación
de los proyectos, las normas financieras utilizadas entre los organismos, los
presupuestos de los proyectos, el componente de capacitación de los proyectos de
asistencia técnica y los manuales de instrucciones usados por los organismos.

22. El informe se envió el 11 de agosto de 1988 a los jefes ejecutivos de todas
las organizaciones participantes de la DCI para la adopción de las medidas
correspondientes.

B. Representación de organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas en conferencias y reuniones
- Parte A: las Naciones Unidas (JIU/REP/88/3)
(A/43/586)

23. A lo largo de los años, la asistencia de los funcionarios de las Naciones
Unidas a conferencias y reuniones internacionales y su participación en las mismas
como representantes de la Organización (es decir, su representación) ha sido un
tema de interés considerable para la Organización en términos de su eficiencia y su
costo. La actividad de representación de las Naciones Unidas ha sido también
objeto de algunas críticas por haber originado un control ineficiente de algunos
aspectos, tales como el número de representantes, la longitud de la asistencia, el
grado de actividad, la utilidad y el costo correspondientes, habida cuenta
particularmente de las limitaciones financieras actuales.

-11-
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24. El propósito del presente estudio es examinar los procedimientos y mecanismos
relativos a la representación de las Naciones Unidas en conferencias y reuniones
internacionales, examinar la utilidad y eficacia de la participación de los
funcionarios de la Secretaría y recomendar modos apropiados para aumentar su
eficiencia y reducir el costo. El propósito del informe es reducir la
participación innecesaria sin causar perjuicio a la calidad de la representación ni
a la imagen de la Organización.
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25. El informe examina aspectos de las actividades de representación, tales como
la condición jurídica, las invitaciones, los procedimientos y mecanismos para la
determinación de la representación, la participación en conferencias y reuniones,
los aspectos financieros, los procedimientos de supervisión y el uso posible de la
nueva tecnología.

26. Los procedimientos que regulan la representación figuran en el boletín
ST/SGB/207/Rev.l del Secretario General, con arreglo al cual la Dependencia de
Representación de la Oficina Ejecutiva del Secretario General autoriza y coordina
la actividad de representación de las Naciones Unidas.
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27. Un importante aspecto de la representación, que no siempre recibía la debida
atención, es la tramitación de las invitaciones. La demora en la recepción era una
de las causas. Aunque el aumento del número de las invitaciones rechazadas en 1986
respecto de 1985 demuestra cierta selectividad de parte de los departamentos y
oficinas de las Naciones Unidas, los procedimientos para la tramitación de las
invitaciones recibidas y la presentación de las solicitudes de autorización debían
simplificarse.

28. La eficacia en la representación dependía de la cooperac10n, la organización y
el control al nivel de los departamentos y de la Dependencia de Representación.
Aunque los departamentos y oficinas interesados desempeñan una importante función
en relación con la tramitación de las invitaciones, la asistencia y el número de
los participantes, y la duración de la asistencia, su control era insuficiente.
Eran parecidas las conclusiones que se aplicaban a los preparativos departamentales
para la participación en las reuniones y a la elaboración de los informes sobre la
participación en ellas. Con algunas excepciones, había una falta en general de
instrucciones y directrices concretas sobre representación. Además, no se otorgaba
prioridad a la evaluación, que era asunto de su incumbencia.

29. Por lo que se refiere al costo de la representación, no se suministraban al
Inspector estadísticas precisas. Aunque el control estricto del proceso de
autorización por parte de la Dependencia de Representación originaba un cierto
ahorro en los gastos de viaje, los departamentos y oficinas interesados debían
prestar más atención a esa cuestión. Debían hacerse esfuerzos adicionales para
usar las oficinas de enlace y sobre el terreno. Se hallaron algunas anormalidades
en las prácticas contables, gue requerían la debida aplicación de las disposiciones
pertinentes sobre procedimientos financieros.

30. El informe se refirió también a la posibilidad de usar nuevas tecnologías en
la representación, tales corno las teleconferencias.

31. El informe llegó a la conclusión de que la estricta observancia de los
procedimientos pertinentes era esencial para la eficaz y eficiente representación
de la Organización. El informe recomendó:
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a) Que los departamentos y oficinas observasen estrictamente las
disposiciones del documento ST/SGB/207/Rev.l;

b) Que la Dependencia de Representación de la Oficina Ejecutiva del
Secretario General se fortaleciese administrativamente para ocuparse más
eficientemente de los procedimientos revisados;

c) Que la participación en conferencias y reuniones se limitase a una
persona;

d) Que la duración de la asistencia a las reuniones se redujese a un mínimo;

e) Que se uniformasen las normas y prácticas pertinentes en la Organización,
y que se adoptasen medidas correctivas y financieras para su aplicación;

f) Que los departamentos y oficinas examinasen y evaluasen constantemente
las actividades de representación;

g) Que los servicios que se ocupan de las innovaciones técnicas observasen
atentamente el desarrollo de las tecnologías nuevas (tales como las
teleconferencias), con miras a facilitar su introducción en la esfera de la
representación.

32. El informe se envió el 25 de agosto de 1988 al Secretario General de las
Naciones Unidas para que adoptase las medidas correspondientes y el 26 de agosto
de 1988 a las otras organizaciones participantes de la DCI para su información.

C. Proyecto RLA/86/002 de apoyo a los servi~ios exteriores
de América Latina una evaluación a mediano término
(JIU/REP.88/4) (A/43/627)

33. El informe representa una evaluación de mediados de período de un gran
proyecto regional en la América Latina, la aportación al cual del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) asciende a 1,6 millones de dólares.
Basándose en sus entrevistas con funcionarios superiores de los ministerios de
relaciones exteriores y con los participantes en los semin rios, los Inspectores
concluyeron que el actual método de ejecución del proyecto produce solamente un
efecto pequeño en relación con la suma invertida. Los Inspectores señalan que de
no corregirse el actual r. ~todo de ejecución podrán originarse conflictos graves.

34. Una cuestión fundamental se refiere a la finalidad principal del proyecto, que
se ocupa del estudio, análisis y examen de las relaciones políticas internacionales
de los países de la región (aparte de las relaciones económicas internacionales) y
de la competencia constitucional de la Comisión Económica para América Latina y el
Caribe (CEPAL) para actuar como su organismo de ejecución. Los Inspectores estiman
que el contenido queda fuera de la competencia de la CEPAL y corresponde más bien a
las instituciones académicas privadas o a los organismos políticos de los gobiernos
de la región. Ven también una necesidad de que los gobi~rnos participen en el
mayor grado posible. A la luz de lo anterior, los Inspectores formulan tres
recomendaciones relacionadas entre sí: a) se debe efectuar un examen del proyecto
para poner el método de ejecución en armonía con la competencia de la Comisión;
b) se debe estudiar la posibilidad y conveniencia de que los gobiernos participen
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en el mayor grado posible; y c) se debe convocar una reunión de academias o
institutos que colaboren con los ministerios respectivos de relaciones exteriores
para examinar el establecimiento de una red de esas instituciones y la adopción de
métodos directos de ejecución.

35. Se formulan otras dos recomendaciones relacionadas. Habida cuenta de la
opin~on manifestada en el sentído de que cada ministerio de relaciones exteriores
tiene sus propias necesidades basadas en distintos factores, se estima que no es
probable que tales necesidades se satisfagan con un proyecto regional, y que el
enfoque por países sería superior. Así pues, con miras a alcanzar uno de los
principales objetivos de todos los programas de desarrollo, a saber, la
autosuficiencia, se reco~ienda que todos los proyectos por países de apoyo a los
servicios exteriores sean ejecutados por los gobiernos respectivos. En tal
sentido, se recomienda también que si los gobiernos deciden solicitar una segunda
etapa, inicien las acti~idades de preprogramación con el PNUD con tiempo suficiente.

36. El informe se envió el 5 de septiembre de 1988 al Secretario General de las
Naciones Unidas para que adoptase las medidas correspondientes y a las otras
organizaciones participantes de la DCI para su información.

D. Contribución del sistema de las Naciones Unidas a la
conservación y ordenación del patrimonio cultural y
natural del Asia occidental (JIU/REP/88/S)

37. El informe señala que, en términos generales, la cooperación extendida por las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a los países del Asia occidental
se ajusta a una pauta cultural que en muchos aspectos es propia de la región y
tiene en cuenta la abundancia de lugares de interés arqueológico, reliquias y
~bjetos de arte que deben conservarse y preservarse, que hace de cada país de la
región prácticamente un lugar de interés arqueológico por derecho propio.

38. El informe señala también que esa cooperación ~~ene debidamente en cuenta
el hecho de que, desde el punto de vista climatológico y geográfico, la región
presenta características distintivas, tales como la predominancia de un clima
seco y grandes extensiones desérticas o semidesérticas, características que hacen
sumamente importantes los programas y actividades de conservación del suelo y
el agua.

39. Sin embargo, con arreglo al informe, las actividades de conservación del
patrimonio cultural y natural llevadas a cabo por las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas en la región necesitan fortalecerse en cuatro esferas:
estrategia, instituciones, capacitación y financiación. El informe recomienda en
consecuencia que las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas consideren
la aplicación de las medidas siguientes:

a) Ofrecer asistencia para la preparación de estrategias nacionales a largo
plazo y políticas a plazo medio y a corto plazo para la conservación del patrimonio
cultural y natural, identificando los objetivos que han de alcanzarse, las
prioridades que han de observarse y los recursos humanos y financieros que han de
movilizarse. EsLas estrategias y políticas deberían permitir a los países
beneficiarios concentrarse en proyectos seleccionados cuidadosamente a fin de
garantizar unos resultados tangibles.
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b) Agilizar y fortalecer las instituciones nacionales responsables de la
conservación del patrimonio cultural y natural. En esta fase, debe considerarse
como esencial una organización eficiente y unos recursos incrementados, así como
una mayor descentralización de los servicios existentes.

c) Acelerar sus esfuerzos para capacitar un mayor número de los
especialistas en conservación del patrimonio cultural y natural que necesitan los
países del Asia occidental como medio de transferir los conocimientos y tecnologías
para la conservación del patrimonio cultural y natural.

d) Asignar prioridad a los proyectos cuya autofinanciación pueda asegurarse
y dar preferencia a los proyectos de conservación de los recursos naturales que
contribuyan a generar los recursos económicos necesarios para financiar otros
proyectos más importantes y numerosos.

40. El informe se envió el 23 de septiembre de 1988 a los jefes ejecutivos de
todas las organizaciones participantes de la DCI para que adoptasen las medidas
correspondientes.

E. Evaluación de los sistemas de evaluación de los proyectos de
cooperación técnica de las Naciones Unidas - Partes 1 y 11
(..TIU/REPI 88/6)

41. Como instrumento de gestión, la evaluación se ha ido introduciendo
gradualmente en las Naciones Unidas durante los últimos 15 años. Dicho período es
tal vez demasiado breve para extraer conclusiones plenas sobre su utilidad, pero es
suficiente para echar una mirada crítica a su funcionamiento. Esto indujo al
Inspector a efectuar una reflexión de conjunto sobre:

a) La concepción, los métodos y la práctica de la evaluación de los
proyectos nacionales;

b) La filosofía y el contenido de las directrices para la evaluación y la
relación entre el evaluador y la actividad evaluada;

c) Las similaridades y limitaciones de la supervisión en relación con la
evaluación, y la importancia relativa de cada una de ellas así como sus esferas
respectivas de investigación;

d) La tendencia actual a lograr en mayor grado la participación de los
gobiernos receptores y los países donantes en el proceso de evaluación;

e) Las estructuras institucionales responsables de la evaluación en los
distintos organismos del sistema de las Naciones Unidas.

42. Como resultado de sus investigaciones, el Inspector llegó a la conclusión
de que:

a) Las normas y procedimientos están en general muy bien concebidas y
escritas, por ser producto de muchos años de esfuerzos en los que participó la
Dependencia Común de Inspecci5n. Los organismos han cooperado estrechamente en
situación en la que no hay un solo sistema de evaluación sino varios sistemas
diferentes;
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b) Lo que origina ciertos problemas y deficiencias no es la aplicación ni
el funcionamiento de los procedimientos. Los problemas son institucionales y
operacionales. Entre otros:

i) Las dependencias de evaluación de los distintos organismos tienen en
general un personal insuficiente, poseen recursos escasos y carecen
frecuentemente de una posición jerárquica suficientemente reconocida en
el seno de la organización;
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46. El modo en que las invitaciones se fomulan y l?roc~san en las organizaciones
pone de manifie~to deficiencias. La práctica de enviar invitaciones directamente
a los funcionarios, en vez de dirigirlas a los jefes ejecutivos de las

43. El informe se envió el 2 de noviembre de 1988 a los jefes ejecutivos de todas
las organizaciones participantes de la Del para gue adoptasen las medidas
correspondientes.

c) Es importante ~ue se analice la escala de prioridad entre la supervisión
y la evaluación. El Inspector propone una serie de medidas encaminadas a modificar
los procedimientos y estructuras para fortalecer la supervisión de los proyectos.

F. Representación de organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas en conferencias y reuniones
- Parte B: los organismos especializados
(JIU/REP/8817)
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Tal como se efectúa actualmente, la evaluación funciona a un nivel de
abstracción que no tiene en cuenta el ambiente en que el proyecto se
ejecuta. Esto se aplica también al modo en que se formulan los proyectos;

Los distintos tipos de evaluación carecen frecuentemente de objetividad
y el modo en q1.:.0 se aplican depende de la persol.a encargada de la
evaluación; frecuentemente los evaluadores están estrec~amente

relacionados con los proyectos u organismos, situación que no garantiza
una independencia suficiente;

ii)

Ei)

45. Las actividades de representación de las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas tienen un carácter muy amplio y complejo, con mandatos y
actividades de naturaleza diferente. Hay una gran diversidad de instrucciones
administrativas, normas y directrices que rigen la representación, así como una
variedad de procedimientos y mecanismos que se ocupan de esas actividades.
Esa situación hace muy difícil asegurar una coordinación e~iciente de los
procedimientos relacionados con la representación por lo que deben realizarse
esfuerzos adicionales para establecer y cumplir prácticas similares respecto de
algunas cuestiones importantes (por ejemplo, las invitaciones).

44. La representación a cargo de funcionarios de los organismos especializados,
a difer.encia de la representación a cargo de funcionarios de las Naciones Unidas,
ha sido también objeto de críticas. Tras estudiar las Naciones Unidas en el
informe JIU/REP/88/3, el Inspector examinó también los procedimientos, mecanismos y
prácticas de representación de los organismos especializados con los mismos
objetivos y metodología. Los dos informes complementarios abarcan el sistema de
las Naciones Unidas on su totalidad.
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47. Varias organizaciones carecen de normas internas sobre representación, lo que
refleja el carácter superficial y espontáneo de la gestión de la representación.

55. La no
Naciones U
organizaci

54. Esta
las Nacion
funcionari
muestra es
transferen
posibilida
el sistema
nombramien
considerab
lugar de d
derecho qu
.En consecu
efectuar u
transporte

1
3 A los

i
§

1

repre

exist

~
~ repre

1:¡
•
~ repre"
~ lay

una p

efect
telec

, 53. El in

\ organizaci
correspond

'1
t

I
!

I
\.:
~'t:,

i
~.,t,
~:..50. Aunque la participación en reuniones de algunas organizaciones disminuyó

en 1986 en comparación con 1985, en otras organizaciones la participación se
mantuvo al mismo nivel. Esto indica que las organizaciones pueden haber alcanzado
un "nivel de equilibrio" y se basan cada vez más en la financiación externa para
participar en reuniones. El número de los participantes en las reuniones
internacionales excedía por término medio de un funcionario, y la asistencia
abarcaba en su mayor parte la totalidad del período de la reunión. El número de
los funcionarios designados para efectuar funciones de representación y la duración
de su estancia podía haberse reducido sin causar perjuicio a la eficiencia de su
participación o a las actividades de las organizaciones.

52. El informe hizo las siguientes recomendaciones:

Asegurar la elaboración de procedimientos generalmente aceptables que
requieran la coordinación entre los organismos, en particular respecto de la
formulación y tramitación de invitaciones y de la presentación periódica y
oportuna de documentos de antecedentes.

Al Eomité Administrativo de Coordinación:

51. El informe observó también que la falta de informes sobre representación
dificultaba las actividades complementarias de las organizaciones, y que el aumento
de la eficiencia de la rarticipación en las r.onferencias y reuniones requería el
establecimiento de procedimientos de supervisióú en las organizaciones, que por
lo general no llevaban a cabo análisis o evaluaciones de su actividad de
representación. Al igual que el documento JIU/REP/88/3 (véase el párrafo 31), este
informe se refería también a la posibilidad de introducir tecnologías nuevas, tales
como la celebración de teleconferencias.

49. Algunas organizaciones no prestaban atención suficiente a la preparac10n de
s~s representantes con miras a asegurar una participación satisfactoria en las
reuniones. La falta de preparación sustantiva suiiciente conduce a la
participación superficial y, por consiguiente, a la adopción de medidas
complementarias inapropiadas.

48. Un aspecto propio de los organismos especializados es que la propuesta de
aceptación (o de rechazo) de una invitación y la aprobación de esa propuesta están
g~deralmente a cargo de las mismas entidades. Se estimó que era necesario separar
esos dos niveles de adopción de decisiones para lograr un grado más elevado de
objetividad y control.

organizaciones, dificulta la coordinación eficiente y la adopción oportuna de
decisiones sobre participación, de no seguirse procedimientos concretos. Otro
problema es el aumento del número de invitaciones recibidas con retraso y la falta
de documentos preparatorios. En tales circunstancias es difícil que las
organizaciones evalúen adecuadamente las invitaciones y juzguen correctamente el
interés que ofrece la participación en una reunión. Si se aceptan las invitaciones
tardías, es imposible llevar a cabo una preparación sustantiva adecuada para que la
participación sea eficaz.



A los jefes ejecutivos de los organismos espeqializados:

a) Aplicación estricta de las normas y directrices que regulan la
representación, cuando existan;

b) Establecimiento de las normas directrices pertinentes, cuando no
existan;

c) Establecimiento de exámenes y evaluaciones periódicas de la
representación;

d) Institucionalización de un proceso de adopción de decisiones sobre
representación de dos niveles con respecto a la aceptación de las invitaciones
y la designación de los representantes;

e) Limitación de la representación en conferencias y reuniones a
una persona y limitación de la duración de la asistencia; y

f) Estudio atento del desarrollo de las tecnologías, con miras a
efectuar su introducción en la esfera de la representación (por ejemplo, las
teleconferencias).

53. El informe se envió el 16 de noviembre de 1988 a los jefes ejecutivos de las
organizaciones participantes de la Del para que adoptasen las medidas
correspondientes y al Secretario General de las Naciones Unidas para su información.

G. Nota sobre eliminación de gastos (JIU/NOTE/88/1)

54. Esta breve nota explora la posibilidad de cubrir, con un costo inferior para
las Naciones Unidas, los gastos de transporte de los bienes familiares de los
funcionarios a sus lugares de destino y a partir de ellos. Tras examinar una
muestra estadística de los envíos relacionados con el nombramiento, la
transferencia y la repatriación de los funcionarios, y habiendo examinado distintas
posibilidades de determinación del costo, el Inspector llegó a la conclusión de que
el sistema actual no podía mejorarse sustancialmente por lo que se refiere al
nombramiento de los funcionarios. Estima sin embargo que podría lograrse un ahorro
considerable dando a los funcionarios, en los casos de separación o cambio del
lugar de destino, la opción de racibir una suma fija acordada en vez de ejercer el
derecho que les otorgan las disposiciones actuales del reglamento del personal.
Bn consecuencia, el Inspector invita a la administración de las Naciones Unidas a
efectuar un estudio económico que investigue todos los aspectos del costo de
transporte para elaborar un sistema alternativo.

55. La nota se envió ~!l 14 de octubre de 1988 al Secretario General de las
Naciones Unidas para que adoptase las medidas pertinentes y a las otras
organizaciones participantes de la Del para su información.
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I

H. Nota sobre la administraciÓn de la licencia de enfermedad
en las Naciones Unidas (JIU/NOTE/SS/2)

56. En 1987, el Departamento de AdministraciÓn y GestiÓn de la Secretaría pidiÓ
que la DCI efectuase un estudio de la administraciÓn de la licencia de enfermedad.
Simultáneamente, bajo la dirección del Departamento, un grupo de trabajo de la
Secretaría estaba efectuando un estudio de los procedimientos actuales de la
licencia de enfermedad. El objetivo de ambos esfuerzos era facilitar el
establecimiento de directrices que contribuyesen a una administración uniforme y
apropiada de la licencia de enfermedad y condujesen al aumento de los casos de uso
apropiado de la licencia de enfarmedad por parte de los funcionarios.

57. Los Inspectores estimaron que las burocracias, públicas y privadas, incluidas
las del sistema de las Naciones Unidas en su conjunto, tropiezan con problemas en
relación con la administrción de la licencia de enfermedad y el uso debido de la
misma. Sin embargo, los Inspectores estimaron que el grado de abuso de la licencia
de enfermedad en las Naciones Unidas no era excesivo en comparación con otros
organismos de las Naciones Unidas y ciertos servicios nacionales. Los Inspectores
analizaron la documentación y las propuestas hechas por el grupo de trabajo de la
Secretaría sobre licencia de enfermedad y celebraron conversaciones intensivas con
funcionarios de oficinas y departamentos administrativos y sustantivos, con las
oficinas de los servicios médicos de Nueva York y Ginebra, y con funcionarios
individuales seleccionados al azar. Sobre la base de las conclusiones extraídas,
que figuran al final de la nota, los Inspectores recomendaron las siguientes
mejoras de la administración de la licencia de enferme'dad:

a) Las disposiciones existentes del Reglamento del Personal y el Estatuto
del Personal referentes a la licencia de enfermedad debían aplicarse estrictamente;

b) La coordinación en la administración de la licencia de enfermedad debía
aumentarse y las responsabilidades de los dep3rtamentos y oficinas sustantivos, los
servicios médicos, y los funcionarios de las Naciones Unidas debían describirse con
mayor claridad;

c) Una oficina o depart~¡ento determinado de la Secretaría de las Naciones
Unidas debía mantener estadísticas sistemáticas y amplias de la licencia de
enfermedad certificada y sin certificar;

d) Debía examinarse la posibilidad de modificar las disposiciones del
Reglamento del Personal y las instrucciones administrativas correspondientes para
estimular la oportuna presentación de los certificados médicos de enfermedad.

58. La nota se envió el 18 de noviembre de 1988 al Secretario General de las
Naciones Unidas para que adoptase las medidas pertinentes y a las otras
organizaciones participantes de la DCI para su información.

l. Informe sobre la Comisión Económica y Social para
Asia Occidental (JIU/REP/89/1)

59. En el informe se examina el papel de la Comisión Económica y Social para Asia
Occidental (CESPAO) y su capacidad para desempeñar la función que le corresponde,
tanto de promover el desarrollo económico y social en el Asia occidental como de
estimular la colaboración regional y el desarrollo en el marco de la cooperación
Sur-Sur. En el informe también se destaca la labor multidisciplinaria de la

-19-

1
!

Com
la
exa
eje
Ade
el
la

60.
a19

me
Asi
re

62.
at
de
y
me



Comisión y su secretaría según los puntos de vista de los diversos participantes de
la zona de operaciones de la CESPAO. A nivel operacional, en el informe se
examinan las consecuencias de las altas tasas de vacantes de la CESPAO en la
ejecución de las actividades de la Comisión, señalándose sus efectos adversos.
Además, en el informe se reconocen los aspectos perturbadores que han tenido para
el personal de la secretaría y su producción los diversos traslados de la sede de
la CESPAO.

60. Habiendo examinado todas esas cuestiones, los Inspectores han formulado
algunas conclusiones y recomendaciones, entre las que cabe destacar las siguientes:

a) Los Estados Miembros deberían abordar, en el examen del siguiente plan de
mediano plazo de la CESPAO, las cuestiones descritas en el párrafo 51 del informe.
Asimismo, deberían recurrir con mayor frecuencia a la Comisión pidiéndole que
realizara estudios operacionales en las esferas de su competencia y
proporcionándole los recursos financieros necesarios;

b) La secretaría de la CESPAO debería ampliar y fortalecer sus relaciones
con las instituciones regionales y subregionales, elaborar y ejecutar proyectos
interdisciplinarios y continuar sus esfuerzos para alentar a los gobiernos a que
permitan a sus nacionales prestar servicios en la secretaría de la CESPAO;

c) El Secretario General, en relación con la alta tasa de vacantes, debería
asegurar la ap:icación de las directrices de la resolución 39/243 de la Asamblea
General, de 18 de diciembre de 1984, sobre la contratación de personal proveniente
de cualquier Estado miembro de la Comisión, aplicar con mayor determinación la
cláusula 1.2 del estatuto del personal y establecer una rotación sistemática de los
funcionarios a fin de minimizar la discriminación contra el personal que presta
servicios en lugares de destino difíciles.

61. El 29 de marzo de 1989, se remitió el informe al Secretario General de las
Naciones Unidas para la adopción de medidas y a las demás organizaciones
participantes en la DCI para fines de información.

J. Evaluación de las actividades de desarrollo rural
del sistema de las Naciones Unidas en tres países
menos adelantados de Africa (Burkina Faso, Burundi,
República Unida de Tanzanía) (JIU/REP/89/2)

62. Desde principios del decenio de 1960 las Naciones Unidas vienen dedicando gran
atención a las actividades de desarrollo rural. En 1974, el Comité Administrativo
de Coordinación adoptó una iniciativa que tenía por objeto mejorar la coordinación
y eficacia de los programas de asistencia para el desarrollo rural, valiéndose del
mecanismo del Equipo de Tarea sobre desarrollo rural del Comité. Una de las
principales directrices normativas del sistema de las Naciones Unidas en materia de
jesarrollo rural figura en la Declaración de Principios y el Programa de Acción,
aprobados por la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural, que
la Asamblea General hizo suyos en la resolución 34/14, de 9 de noviemb~e de 1979.
En esa resolución se pide al sistema de las Naciones Unidas que ayude a los
gobiernos en relación con diversas actividades en beneficio de la población rural.
En los últimos 25 años el sistema de las Naciones Unidas ha canalizado muchos
recursos al mejoramiento de la vida diaria de cientos de millones de personas que
viven en situación de pobreza en las zonas rurales del tercer mundo.
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63. El objetivo principal del informe es examinar en qué medida las actividades de
desarrollo rural del sistema de las Naciones Unidas se dirigen al sector más pobre
de la población de los países menos adelantados y promueven efectivamente los
cambios socioeconómicvs a nivel de la infraestructura local. Otro propósito es
determinar el grado de participe¡ción de los beneficiarios en la determinación,
planificación y ejecución de las actividades de los proyectos.

64. Se analizó y publicó como anexo del informe principal una muestra
de 25 proyectos de desarrollo rural en tres países menos adelantados de Africa,
vale decir, Burkina Faso, Burundi y la República Unida de Tanzanía, que representan
en cierta medida zon&s culturales, lingüísticas y geográficas distintas. Durante
el proceso de estudio, los Inspectores mantuvieron conversaciones con organismos de
las Naciones Unidas. tanto a nivel de la sede como de los países. Se reunieron y
celebraron consultas con funcionarios gubernamentales en los planos central,
regional y local, y con donantes externos al sistema de las Naciones Unidas.

65. En el informe se presenta una visión de conjunto de las actividades de
desarrollo rural del sistema de las Naciones Unidas y se reconoce que el desarrollo
rural y el cambio socioeconómico a nivel de la infraestructura local son procesos
sumamente lentos. Basándose en el análisis de los procesos y la realización de
las consultas, en el informe se plantean interrogantes fundamentales, por ejemplo,
si el criterio tradicional "de arriba abajo" que se aplica a los proyectos
(experto-contraparte-equipo) beneficia realmente a la población a nivel de la
infraestructura local y si las actividades de desarrollo rural del sistema de las
Naciones Unidas fomentan la autosuficiencia en el plano local o si producen una
dependencia mayor.

66. Los resultados revelan que los proyectos de cooperación técnica que no se
preparan suficientemente o no se ejecutan en la forma debida pueden tener efectos
perjudiciales o crear una dependencia adicional. Se observan ejemplos de diversos
proyectos de cooperación técnica que no resultan realmente apropiados o adaptables
a nivel de la infraestructura local. Por otra parte, en el informe se llega a
la conclusión de que los escasos proyectos verdaderamente satisfactorios con
actividades a nivel de la infraestructura local no son proyectos de tipo
tradicional. Casi todas las actividades se ejecutan "de arriba abajo" y no "de
abajo arriba". En efecto sólo uno de los 25 proyectos analizados se ejecuta
auténticamente "de abajo arriba". En el informe se destaca que los proyectos o
actividades que se vinculan profundamente a la realidad local y que corresponden a
los valores y aspiraciones de los beneficiarios producen mejores resultados, a
largo plazo y algunas veces de inmediato, que los proyectos que se imponen desde
arriba. En la mayoría de los casos los resultados indican que la relación entre el
experto y su contraparte fomenta la dependencia en lugar de crear la
autosuficiencia. A menudo, el personal internacional del proyecto dirige los
proyectos por conducto de una dependencia de gestión de proyectos que no se
encuentra directamente integrada en la éstructura gubernamental, situación que no
parece propicia para la reducción gradual de la asistencia técnica externa y el
aumento de la capacidad nacional o local.

67. Basándose en las lecciones aprendidas del estudio, en el informe se señala que
si existe un compromiso político decidido de las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a dedicar por lo menos una parte de los recursos a satisfacer las
necesidades del sector más pobre de la población, conviene que se examinen las

-21-

,,
i
J.

t
¡



consecuencias institucionales de una política firme en ese sentido. Es preciso quP
se estudie a fondo la validez del criterio de los proyectos aplicado a las
actividades de desarrollo rural orientadas a los más pobres de los pobres a nivel
de la infraestructura local.

68. Los Inspectores señalan que la ayuda que presta el sistema de las Naciones
Unidas a los proyectos:

11 Responde a un concepto de ceder ante la presión de comenzar los proyectos
cuanto antes y, en consecuencia, de gastar demasiado muy pronto (y de
esperar demasiado muy pronto);

Fomenta la elaboración de documentos de proyecto ambiciosos, entre otras
cosas, debido a la competencia entre los donantes que se interesan en
proyectos 'buenos' lo que a su vez conduce a expectativas poco acordes con
la realidad;

Produce con frecuencia la paralización de las estructuras receptoras,
especialmente en los países menos adelantados, donde la capacidad de
absorción es limitada y el número de proyectos y donantes que compiten
entre s~ es elevado;

Suele crear diversas formas de dependencia, entre otras razones, debido a
la relación entre el experto y su contraparte, que no fomenta
necesariamente la 'transferencia de funciones', inclusive aunque se
produzca la transferencia de conocimientos;

Tiende a centrarse en la aportación de insumos y la producción de
resultados y a descuidar la situación al final del proyecto y no fomenta
que se aprovechen en los proyectos nuevos las lecciones aprendidas de los
errores del pasado."

69. Las recomendaciones del informe se refieren principalmente a la necesidad de
que los organismos del sistema de las Naciones Unidas vuelvan a examinar sus
políticas de desarrollo rural y a la necesidad de que se defina con mayor claridad
a los beneficiarios de las actividades de desarrollo rural y se diferencie entre
las actividades de desarrollo rural a nivel de la infraestructura local y las
actividades habituales o tradicionales de cooperación técnica. En el informe
también se recomienda que a fin de aumentar al máximo las posibilidades de éxito de
las actividades de desarrollo rural, se utilicen instrumentos de planificación y
programación que se ajusten a la realidad y un mayor número de evaluaciones de las
actividades realizadas a fin de contribuir a los conocimientos sobre las
consecuencias y el carácter sostenible de los proyectos de desarrollo rural.

70. El 6 de abril de 1989 se remitió el informe a los jefes ejecutivos de las
Naciones Unidas, el PNUD, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

l (UNICEF), la FAO, la Oficina Internacional del Trabajo (OIT), la UNESCO, la ONUDI y
el Programa Mundial de Alimentos (PMA) para la adopción de medidas y a las demás
organizaciones participantes en la DCI para fines de información.
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K. EvaluaciÓn de las actividades de COQperaC~Qn técnica de
la OrganizaciÓn Marítima Internacional relacionadas CQn
la capacit4ciÓn en asuntos marítimos (JIU/REP/89/3'

71. Los cambios producidos en el transporte marítimo durante los últimos 20
a 30 años han sido mayores que en ningún otro período de la historia. Gran parte
del éxito y la seguridad alcanzados depende de la cooperaciÓn internacional entre
las administraciones marítimas y de los oficiales de la marina debidamente
capacitados de todos los países. La Organización Marítima Internacional (OMI) ha
intentado contribuir a este proceso mediante la elaboración de tratados y la
adopciÓn de otras medidas internacionales, en particular el Convenio internacional
sobre normas de formación, titulaciÓn y guardia para la gente de mar, que entrÓ en
vigor en 1984, y la Estrategia para la capacitaciÓn en asuntos marítimos,
proclamada en 1988. Los Inspectores evaluaron el programa de capacitación en
asuntos marítimos de la OMI a solicitud del Secretario General de la OMI.

72. Los gastos anuales en cooperaciÓn técnica de la OMI habían aumentado
de 3 millones a 14 millones de dólares en el último decenio y se habían producico
los cambios sustanciales siguientes: la financiaciÓn por el PNUD había cedido paso
a la financiación por unos pocos donantes bilaterales, la ejecución de proyectos
nacionales a la de proyectos regionales y el apoyo a proyectos tradicionales en los
que participaban expertos a otros tipos de asistencia. El examen de 30 proyectos y
otras actividades indicaba que los recursos y los servicios de los asesores de
la QMI se habían tenido que utilizar al máximo en los 81 centros nacionales de
capacitación en asuntos marítimos que habían recibido la ayuda de la OMI en todo el
mundo, pero que en general los proyectos progresaban satisfactoriamente. En
términos más generales, durante el decenio de 1980 la OMI adoptó una nueva e
importante orientación, ampliando sus actividades de evaluación interna,
promoviendo y facilitando la cooperación técnica entre los países en desarrollo y
ayudando a establecer redes regionales de instituciones de capacitaciÓn.

73. En 1983 se inauguró la Universidad Marítima Mundial, que otorga el título de
licenciado después de un programa de estudios de dos años destinado a oficiales de
la marina de categoría superior y que se ha convertido rápidamente en una
universidad mundial única en la esfera de la asistencia al desarrollo. Una serie
de estudios y evaluaciones realizados demuestra que la universidad produce un
número constante de graduados que desempeñan importantes funciones nuevas en la
esfera marítima. Todavía se requiere desplegar esfuerzos adicion~les para mejorar
la selección de estudiantes, perfeccionar el programa de estudios y adaptarse al
cambio constante en las necesidades de capacitaciÓn. Sin embargo, el extraordinario
éxito obtenido por la universidad hasta el momento se debe al apoyo que representa
el marco general de capacitación basado en el Convenio internacional sobre normas
de formación, titulaciÓn y guardia para la gente de mar, a la madurez y gran
motivación de los estudiantes y a la interacción entre la comunidad marítima
internacional y el proceso de capacitación. No obstante, es preciso que se adopten
medidas para garantizar un apoyo financiero estable a largo plazo.

74. En 1985, la OMI estableciÓ un proyecto de gran envergadura que tenía por
objeto preparar unos 60 cursos modelo de breve duración para ayudar en la
aplicación mundial del Convenio. La etapa de preparaciÓn del proyecto está por
concluir y actualmente se está prestando mayor atención al ensayo y a la iniciación
de los cursos nuevos. Los cursos se enseñarán en 10 centros nacionales y
regionales de capacitación designados filiales de la Universidad, una nueva
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t; academia en Italia y un nuevo instituto en Malta para la enseñanza del derecho
marítimo. La puesta en marcha de los cursos en los próximos años será difícil pero
reviste suma importancia para el futuro del transporte marítimo internacional.
El proceso requerirá atención especial y control de la calidad, así corno nuevos
compromisos financieros.

75. Además de la OMI, la OIT y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo (UNCTAD) también realizan programas mundiales de capacitación
en asuntos marítimos. Los esfuerzos desplegados en el pasado con miras a coordinar
los programas no han dado resultados muy satisfactorios, pero en la actualidad se
reconoce que es urgente fortalecer la cooperación entre organismos en materia de
capacitación en asuntos marítimos pues: los tres programas se han ampliado
notablemente en el decenio de 19aO; cada organismo dispone ahora de una experiencia
útil que fue difícil de obtener; se debe evitar la superposición, duplicación y
confusión; y la complejidad del t~ansporte marítimo moderno aumenta cada vez más.
Análogamente, las numerosas inic~ativas adoptadas por la OMI en materia de
capacitación en asuntos marítimos indican que la OMI debe reestructurar las
funciones operacionales de su División de Cooperación Técnica para que el personal
pueda seguir de cerca la nueva estrategia de capacitación en asuntos marítimos y
adaptarse mejor a ella, vigilar la nueva estructura mundial de capacitación,
fortalecer las relaciones de cooperación en todo el mundo y mantenerse al día con
los numerosos cambios técnicos que ocurren.

76. Los Inspectores concluyen que la OMI ha avanzado muy rápidamente en el decenio
de 19ao en cuanto a la reorganización de su antiguo conjunto disperso de proyectos
y servicios, que ahora propotciona dentro de un marco mundial debidamente
estructurado para las actividades de capacitación en asuntos marítimos relacionados
con el Convenio. Actualmente se necesita refinar y reforzar ese marco mundial.
Los Inspectores recomiendan que la OMI adopte cuatro medidas para promover el
proceso: a) reforzar sus iniciativas actuales en lugar de emprender nuevas
iniciativas, b) realizar una evaluación más estrecha y celebrar consultas respecto
de las necesidades más urgentes en materia de capacitación en asuntos marítimos a
fin de fomentar la expansión y diversificación de la financiación proporcionada por
donantes, c) establecer un comité de contactos entre organismos integrado por
la ÜMI, la OIT y la UNCTAD para cuestiones relativas ú la capacitación en asuntos
marítimos y d) asignar tareas de coordinación a determinados funcionarios de
la OMI en esferas fundamentales de la cooperación técnica y capacitación en
asuntos marítimos.

77. El 31 de marzo de 19a1 se remitió el informe al Secretario General de la ÜMI
para la adopción de medidas y a las demás organizaciones participantes en la DCI
para fines de información.

L. Evaluación del proyecto regional RLA/79/031; Programa
de estudios conjuntos sobre la integración económica
latinoamericana (JIU/REP/a9/4)

78. El informe presenta los resultados de una evaluación realizada después de
concluido el proyecto sobre el tema, cuyos objetivos incluían crear en América
Latina una comunidad de investigadores en las ciencias sociales aplicadas, dar a
conocer los resultados de las investigaciones de tres programas principales de
investigación y formar a economistas y científicos sociales en investigación
socioeconómica aplicada relacionada sobre todo con la integración social y
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económica y el desarrollo. Las evaluaciones realizadas durante la ejecución del
proyecto revelaron que el Programa de estudios conjuntos sobre la integracióL
económica latinoamericana había logrado establecer una red de instituciones de
investigación económica y social y coordinar, promover y facilitar el intercambio
técnico como medio de transmitir conocimientos, que las investigaciones alcanzaron
un elevado nivel técnico y que el Programa creó una metodología bastante eficiente
que permitió a las instituciones de menor nivel técnico aprovechar los servicios
del Programa mediante contactos con instituciones más avanzadas.

79. El estudio del Programa realizado por el Inspector suscitó las opiniones
siguientes:

a) El Programa representaba una notable contribución cultural para América
Latina y merecía seguir recibiendo apoyo;

b) Se debía modernizar la estructura del Programa;

c) El programa de trabajo debía vincularse al proceso de integración
latinoamericana;

d) Convenía que se diese prioridad a los estudios sobre integración social.

80. El Inspector está de acuerdo con esas observaciones y reconoce además ~1

problema de la financiación constante del Programa. En síntesis, el I~spector

recomienda que el PNUD financie una asamblea de representantes de las instituciones
que son miembros del Programa para examinar: a) su continuación en el futuro,
b) la simplificación y modernización de su estructura y c) la reorientac~ón de su
programa de trabajo y la modificación del tipo de sus publicaciones.

81. El 26 de abril de 1989 se remitió el informe al Secretario General de las
Naciones Unidas para la adopción de medidas y a las demás organizaciones
participantes en la Del para fines de información.

M. Examen de las redes de información pública de las
Naciones Unidas: reorganización del Departamento
de Información Pública (JIU/REP/89/5)

82. La preparación de este informe se inició a la luz de la recomendación 37 del
Grupo de Expertos Intergubernamentales de alto nivel encargado de examinar la
eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las Naciones Unidas 1/,
en que se pedía "un examen minucioso de las funciones, métodos de trabajo y
políticas del Departamento de Información Pública".

83. En consecuencia, el objetivo del estudio era analizar la estructura general
administrativa y de gestión del Departamento y examinar el problema de la relación
entre la información que se distribuye dentro de la Organización y la información
que se prepara para su difusión al público.

84. El Inspector inició un examen minucioso de la estructura actual y aclaró
algunas incoherencias institucionales como la situación ambigua del Director de la
División de Servicios Administrativo y Enlace con los comités y la Ofici~3 de
Ejecución de Programas y la reducción de la importancia de la función de enlace con
los comités. En el informe se llega a la conclusión de que en algunos casos la
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reorganizacion iniciada por el Departamento de Informacion Publica ha creado
niveles superfluos de gestion y ha desplazado y dispersado 0 fusionado las
funciones y atribuciones de forma algo arbitraria. Al respecto, la reforma ha
aportado muy poco a la eficiencia deI mecanismo administrativo.

85. Las recomendaciones 1 a 4 deI informe representan un esquema detallado de
reorganizacion para ayudar a racionalizar la estructura deI Departamento.
Las recomendaciones incluyen, entre otras cosas, la eliminacion de la Division
de Servicios Administrativo y Enlace con los Comités y la Oficina de Ejecucion
de Programas, y la reasignacion de los recursos asî liberados a otras dependencias,
el establecimiento de una dependencia administrativa y financiera por separado,
la reasignacion de la Dependencia de Evaluacion y la aclaracion deI papel de la
persona que actua coma portavoz adjunto deI Secretario General. Se insisti6 en el
fortalecimiento de la funcion de enlace deI Comité Mixto de Informaeion de las
Naciones Unidas y se formularon propuestas sobre la reorganizacion deI Servieio de
Gestion de Proyectos y Promocion, a fin de lograr que su mecanismo resultara mas
productivo, y sobre la reorganizacion de la Division de Difusion.

86. En cuanto a la polîtica deI Departamento, la contribucion principal deI
informe fue definir y distinguir elaramente los dos conceptos de ternas prioritarios
y temas fundamentales y determinar a que entidad correspondîa y en qué forma
encargarse de la informacion sobre cada une de esos ternas, dada la especializacion
de los diferentes organos y organizaciones que se ocupan de esas cuestiones en las
Naciones Unidas. Finalmente, se propuso que se aclarara el papel deI Foro deI
Desarrollo, publicado por el Departamento de Informacion Publica, y la publieacion
mas reciente deI PNUD, WQrld Development, y que se senalara la relacion existente
entre ambas publicaeiones.

87. El 30 de junio de 1989 se remitio el informe al Secretario General de las
Naciones Unidas para la adopcion de medidas y a las demas organizaciones
participantes en la DCI para fines de informacion.

N. Examen de las redes de informacion publiea de las
Naciones Unidas: centros de informacion de las
Naciones Unidas (JIU/REP/89/6)

88. una.~ez :on7luido el informe sobre la reorganizacion deI Departamento de
Info:mac~on Publ~ca (JIU/REP/89/5), se preparo el presente informe para
ex~~nar co~cretamente el funcionamiento de los centros de informacion de la:,
Nac~ones,~n~d~s, que forman parte importante de la estructura deI Departamento de
Informac~on Publica Otro de los b' t' dl' . . .

• 0 Je ~vos e ~nforme era evaluar la pos~b~l~dad

de ~s~gnar nuevas funciones a los centros de informacion y de agilizar las
a7t~v~dades en materia de desarrollo que estos realizan en los paises donde estan
s~tuados.

89. El informe se organizo en t torno ares cuestiones principales Nue se esbozan acontinuacion. ":1

90. En pri~er luga:~ hay una gran heterogeneidad de contextos en que funeionan los
e~ntro~ de ~nformac~on. La diversidad de los sistemas administrativos la
d~spadr~daddde dlas estructuras materiales y de transmision de informacio~ que, a su
vez, epen en e muchas factores s '1 ' .
d 'd d d 1 oc~a es, econom~cos y culturales y la solidez y
ens~ a e as redes de los medios d " " ,

e comun~cac~on deI pa~s huésped precisar~an
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que cada centro determinara una política y estrategia local concreta para difundi
el mensaje de las Naciones Unidas en condiciones óptimas. El propio contenido d
mensaje tendría que adaptarse plenamente a los intereses locales, el nivel de
alfabetización y las características de la población.

91. Adem~s, a juicio del Inspector, existe una desproporción entre los medios y
los fines. En el curso de su investigaci6n, el Inspector obsErvó que había una
desproporción entre los objetivos ambiciosos y las amplias tareas que se habían
establecido para los centros de información y la insuficiencia cr6nica de los
recursos a disp0sición suya.

92. Finalmente, el Inspector menciona el problema de la cubicación de los centro
y sugiere la forma en que se podrían redistribuir para mejorar la coordinación co
otros 6rganos de las Naciones Unidas que realizan actividadt'$ en esa esfera.

93. Se formulan recomendaciones sobre todas esas cuestiones ~ fin de contribuir
mejorar el funcionamiento de los centros de informaci6n y su transmisi6n del
mensaje de las Naciones Unidas a los países. Algunas de las recomendaciones prev
la promoción de la preparaci6n de material informativo que se adapte al tipo de
público, el aumento de la participación de las asociaciones pro Naciones Unidas,
los clubes pro UNESCO y las organizaciones no gubernamentales sobre una base
experimental en la divulgación de la informaci6n, la redistribución de los centro.
de informaci6n de las Naciones Unidas teniendo presente la evolución de los
contextos nacionales y regionales y el mejoramiento del funcionamiento y la gesti
de esos centros mediante la cooperaci6n m~s estrecha entre el Departamento de
Información Pública y el PNUD sobre el terreno.

94. El 9 de junio de 19a9 se remitih el informe al Secretario General de las
Naciones Unidas para la adopción de medidas y a las dem~s organizaciones
participantes en la DCI para fines de información.

O. Informe final sobre la aplicación de 19 resolución 32/197
de la Asamblea General relativa a la reestructuración de
los sectores econ6mico y social del sistema de las
Naciones Unidas (JIU/REP/89/7)

95. Cinco años después de haberse aprobado la resoluci6n 32/197 de la Asamblea
General, de 20 de diciembre de 1977, sobre la reestructuración de los sectores
económico y social de las Naciones Unidas, la Dep~ndencia Común de Inspección
preparó una serie de informes donde se examinaba en qué regdida se habían aplicado
las recomendaciones que figuraban en esa resoluci~n y se proponían medidas
correctivas a la Asamblea. En total, se prepararon siete informes que se
presentaron a la Asamblea junto con las observaciones del Secretario General.
En los informes se trataban cuestiones relativas al Director General de Desarrollo
y Cooperación Económica Internacional, los servicios de apoyo de la Secretaría,
el Consejo Económico y Social y dos comisiones económicas regionales.

96. En el presente informe final, que es el último de la serie, se actualizan las
recomendaciones que se formularon en informes anteriores a la luz de las
modificaciones producidas en los últimos años. Se han realizado esfuerzos
especiales para evitar toda duplicación del contenido de los informes que preparan
otros órganos, fuera de la Dependencia Común de Inspección, para presentarlos a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de sesiones. En el informe se
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tienen en cuenta las recomendaciones del Grupo de Expertos Intergubernamentales de
alto nivel encargado de examinar la eficiencia del funcionamiento administrativo y
financiero de las Naciones Unidas !/, y las conclusiones de la Comisión Especial
sobre el estudio a fondo de la estructura intergubernamental de las Naciones Unidas
y de sus funciones en las esferas económica y social, del Consejo Económico
y Social.

97. El informe se centra principalmente en los mecanismos b~sicos del sistema de
las Naciones Unidas en los sectores económico y social, a sace~: a) el Consejo
Económico y Social que es el órgano central que adopta decisiones y formula
políticas intergukrnamentales; y b) los servicios de apoyo de la Secretaría que se
ocupan de aplicar esas políticas y decisiones.

98. En lo concerniente al Consejo, en el informe se señala que éste sigue siendo
31 órgano central más i.~portante de las haciones Unidas que estudia las cuestiones
económicas, sociales y humanitarias internacionales y se encarga de formular, bajo
la autoridad de la Asamblea General, políticas coherentes generales en todo el
sistema. El Consejo se ocupa de formular esas políticas en el curso de su debate
general. Sin embargo, debido a que ordinariamente el Consej0 tiene ante sí
numerosas cuestiones y a que la documentación presentada es de índole excesivamente
descriptiva, en el debate general rara vez se llega a la aprobación de
recomenda.;:iones.

99. Por consiguiente, en el informe se recomienda que independientemente de todas
las modificaciones que se introduzcan en las funciones, atribuciones o composición
del Consejo, por ejemplo, a raíz de las recomendaciones de la Comisión Especial,
el Consejo debe proseguir con la rápida aplicación de las recomendaciones que
figuran en ~u resolución 1988/77 y, en particular: a) dedicar a lo :3umO tres
días a su debate general {en vez de los cinco días que dedica en la actualidad},
preparándose de ese modo a establecer períodos de sesiones más cortos; b) reducir
la documentación presentada para su debate general limitándola a las cuestiones
fundamentales que se examinen en el debate y descartando todo documento que sea una
duplicación de otros o que no contenga elementos de análisis o de informac:ón
fundamentales; y c) determinar un número de temas importantes y de cuestiones
urgentes que precisen la adopción de decisiones por el Consejo.

100. En el informe se señala asimismo que la labor de coordinar las actividades de
las organizaciones de t000 el sistema de las Nacionp.s Unidas en las esferas
económica, social y humanitaria que se ha encomendado al Consejo Económico y Social
entraña importantes obligaciones. Los nUMerosos estudios que ha ~ncomendado el
Consejo al Secretario General, al Comité del Programa y de la Coordinación, al
Comité Administrativo de Coordinación, a la Co~isión Especial y a otros grupos de
expertos y de asesores, y las numerosas resoluciones y decisiones en materia de
coordinación que apruebe el Consejo cada año, dan una idea de las dificultades en
el d&sempeño de sus obligaciones.

101. En el informe se recomienda que, independientemente de las propuestas que pI
Comité del Programa y de la Coordinación formule al Consejo en 1989, el Consejo
d&be tratar de que se logren los objetivos siguien~es:

a) El Consejo debe estudiar la racionalización de sus debates sobre
coordinación entre otras cosas, mediante la concentración y prepa~ación más
satisfactoria de la documentación. El estudio de un número limitado de problemas
de coordinación que h~yan encontrado los organismos y las Naciones Unidas
aligeraría apreciable~\ente la carga del Consejo y aumentaría su eficacia;
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b) El Consejo debe aprovechar más los mecanismos actuales de coordinación
oficiales y oficiosos. A nivel de todo el sistema, el Consejo debe recurrir con
más frecuencia al Director General. A nivel de las secretarías de los organismos,
se deben utilizar plenamente las consultas oficiosas entre los funcionarios de
categoría superior encargados de políticas, programas y actividades sustantivas.
En el terreno, se deben aprovecha~ más los servicios de los coordinadores
residentes y de los representantes residentes;

c) El Consejo debe garantizar que se siga manteniendo la flexibilidad de los
mecanismos de coordinación para que el sistema pueda hacer frente a las situaciones
de emergencia.

102. En relación con los sectores econom~co y social de la Secretaría, en el
informe se llega a la conclusión de que se podría avanzar hacia una división
racional y eficaz de trabajo, en la que hubiese menos superposición y un mínimo de
duplicación y pérdida de energía y recursos, si se redistribuyeran determinados
servicios y se mantuviera la actual estructura de apoyo de secretaría para las
actividades económicas y sociales. Esa reorganización se basaría en el principio
de la división del trabajo con arreglo al cual: a) se agruparían actividades
sectoriales en entidades diferentes; b) se suministraría a cada entidñd los
servicios necesarios para funcionar con eficacia; y e) se asignarían a entidades
independientes las funciones generales de proyramación, presupuestación, evaluación
y coordinación a nivft~ de la Secretaría o de todo el sistema.
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103. A ese respecto, en el informe se r.ecomienda que además de las modificaciones
que se 'rayan a introducir a la estructura existente de la Secretaría en 1990,
de conformidad con las recomendaciones formuladas por el Grupo de Expertos
lntergubernamentales de alto nivel encargado de examinar la eficiencia del
funcionamiento administrativo y financiero de las Naciones Unidas, y sobre las que
el Secretario General ila de informar a la Asamblea General en su cu~dragésimo

cuarto período de sesiones, la Asamblea General pida al Secretario General que
tenga en cuenta las recomendaciones de la resolución 32/197 para el proce~ ~n

curso de reorganización de los sectores ecol:ómico y social de la Secretaría.
En particular, el Secretario General deberá asegurar que la nueva estructura que se
está preparando en la actualidad permita: a) obtener una división más operacional
de los trabajos que realizan el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
lnternacio~ales, el Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo y
el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la Oficina de las
Naciones Unidas en Viena basada en el agrupamiento de diversos sectores en cada una
de esas entidades; y b) asignar a cada una de esas entidades los servicic_ que
necesite para desempeñar eficazmente sus funciones.

104. En lo conce~niente al papel del Director General de Desarrollo y Cooperación
Económica Internacional, en el informe se llega a la conclusión de que el Director
General podrá desempeñar plena y eficazmente las funcio~es que se le han asignado
con arreglo a la resolución 32/197 únicamente si el Secretario General y los jefes
de las organizaciones del sistema y las entidades de la Secretaría definen
conjuntamente y con claridad el papel que le correspor. .~. Además, las funciones
del Director General y los procedimientos pertinentes resultarían mucho más
eficaces si se les diese carácter oficial.

105. Por consiguiente, en el informe se recomienda que a fin de que el Director
General pueda, bajo la autoridad del Secretario General, desempeñar las funciones
que se le han encomendado en la resolución 32/197, en particular el deber de
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asegurar la dirección eficaz de los diversos componentes del sistema de las
Naciones Unidas en la esfera del desarrollo y la cooperación técnica internacional,
el Secretario General y los jefes ejecutivos del sistema determinen las esferas que
abarcan sus obligaciones y el mecanismo para desempeñar sus funciones.

106. En el informe se recomienda asimismo que se aclaren las funciones del
Secretario General y los procedimientos para el desempeño de sus funciones, y se
les dé carácter oficial. A esos efectos, a) el Secretario General deberá emitir un
boletín en el que figure el mandato del Director General de Desarrollo y
Cooperación Económica Internacional y de su oficina; b) el Secretario General
deberá ocuparse de que se revise el Manual de Organización de la Secretaría de las
Naciones Unidas para que se incluya una sección correspondiente al cargo del
Director General y su Oficina y se introduzcan las modificaciones pertinentes en
las demás secciones; c) el Director General deberá preparar un plan de trabajo
anual en el que se indiquen las actividades prioritarias que va a realizar y la
colabración que prevé de parte de otras entidades; d) en el plan de mediano plazo
se deberá incluir un programa relativo al Director General; y e) en el presupuesto
por programas se deberán indicar los productos de la Oficina del Director General.

107. El 3 de julio de 1989, se remitió el informe a los jefes ejecutivos de todas
las organizaciones participantes en la Dependencia Común de Inspección para la
adopción de medidas.

P. Prácticas y procedimientos encaminados a una distribución
~áfica más equitativa de las fuentes de adquisición
para los proyectos de cooperación técnica (JIU/REP/89/8)

108. La Asamblea General de las Naciones Unidas y el Consejo de Administración
del PNUD vienen instando a los organismos de ejecuci~' a que en vez de utilizar las
fuentes tradicionales de adquisición, es decir los ~ ses desarrollados, recurLan a
los países en desarrollo y a los principales países donantes cuya participación en
las adquisiciones no corresponda a su contribución general a los programas.

109. En este informe se resumen los antecedentes del problema, se examinan los
esfuerzos que los organismos están realizando, se sugieren las esferas prioritarias
de atención y se formulan recomendaciones encaminadas a proporcionar soluciones a
corto y largo plazo para el problema.

110. El sistema de las Naciones Unidas ha hecho mucho para que se aumenten las
adquisiciones de los países en desarrollo y de los principales países donantes
mencionados anteriormente mediante una mayor descentralización de la función de
adquisición hacia las oficinas sobre el terreno, la celebración de reuniones y
seminarios de información y capacitación para posibles proveedores y el intercambio
de información sobre disposiciones y procedimientos. Además, el Inspector reconoce
y respalda los grandes esfuerzos que están desplegando las Naciones Unidas para
determinar nuevas fuentes de abastecimiento y de nuevos productos. Sin embargo,
estima que ésta es una solución a más largo plazo y piensa que se podrían obtener
resultados inmediatos si se aprovecharan plena~mente los datos sobre adquisiciones
de que se dispone actualmente. Por consiguiente, recomienda que se seleccionen de
inmediato varios productos de uso común cuya adquisición se pueda encauzar.
El Inspector también llega a la conclusión de que puest.v que se dice que los países
en desarrollo y el perso~al internacional de proyectos tienen preferencia por los
productos y servicios que ofrecen los países desarrollados, se debería dedicar
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~/ Documentos Oficiales de la Asamblea Ge~eral, cuadragésimo tercer período
de sesiones, Suplemento No. 34 (A/43/34).

,

-31-89-20737 9040b

i/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo primer período
de sesiones, Suplemento No. 49 (A/4l/49).

~/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo segundo período
de sesiones, Suplemento No. 34 (A/42/34), párr. 27.

112. El 6 de julio de 1989, se remitió el informe a los directores ejecutivos de
todas las organizaciones participantes en la Dependencia Común de Inspección para
la adopción de medidas.

1/ El Secretario General distribuyó los informes de años anteriores con
las siguientes signaturas: A/C.5/l24l; A/C.5/l304; A/C.5/l36P; A/C.5/l433;
A/C.5/l5l5; A/C.5/l598; A/C.5/l676; A/C.5/3l/l; A/C.5/32/6; A/C.5/33/5; A/C.5/34/1;
Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto período de sesiones,
Suplemento No. 34,; (A/35/34) ibid., trigésimo sexto período de sesiones, Suplemento
No. 34 (A/36/34); ibid., trigésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 34
(A/37/34); ibid., trigésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 34
(A/38/34); ibid., trigésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 34 (A/39/34);
ibid •. cuadragésimo período de sesiones, Suplemento No. 34 (A/40/34); ibid.,
cuadragésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 34 (A/4l/34) e ibid.,
cuadragésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 34 (A/42/34); ibid.,
cuadragésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 34 (A/43/34).

111. En la tercera recomendación importante dirigida a la Asamblea General y al
Consejo de Administración del PNUD, se sugiere el establecimiento de metas
concretas de adquisición tanto para los países en desarrollo como para los
principales países donantes a los que no se recurre suficientemente. A juicio del
Inspector, el sistema necesita contar con una meta concreta en este sentido.

mayor atención a vencer esa tendencia. Por consiguiente se alienta al PNUD y a sus
organismos de ejecución a que elaboren una estrategia conjunta para modificar las
actitudes de los gobiernos y del personal internacional de proyectos en la Sede y
sobre el terreno.
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